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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’ 

 
 

ACTA No. 185 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA DE DICIEMBRE 15 DE 2013 
 

HORA DE INICIO: 06:00 P.M. 
 

 
 

 

PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 2013 
 

 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 
Presidenta 

 
H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 

Primer Vicepresidente 
 

H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 
Segundo Vicepresidente 

 
NUBIA SUÁREZ RANGEL 

Secretaria General 
 

 
HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO  

Asistentes a la Plenaria 
 

CARMEN  LUCIA AGREDO ACEVEDO 
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 

MARTHA ANTOLINEZ GARCÍA 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ 

DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
JOHN JAIRO CLARO ARÉVALO 

HENRY GAMBOA MEZA 
NANCY ELVIRA LORA  

CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ                 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUÍZ 
 URIEL ORTIZ RUIZ 

RAÚL OVIEDO TORRA 
SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 

WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
EDGAR SUÁREZ GUTIÉRREZ  
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La Presidencia inicia extendiendo un 
caluroso saludo a todos los Honorables 
Concejales y a los asistentes al Concejo de 
la ciudad y solicita a la Secretaría 
General hacer el primer llamado a lista. 
 
 
La Secretaría General procede a hacer el 
primer llamado a lista e informa que han 
respondido a lista quince (15) Honorables 
Concejales, por lo no tanto hay quórum 
decisorio. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al orden del día: 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 

 
1.  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL 

QUÓRUM. 
 
 

2.  CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN 
DEL DÍA. 

 
 

3.  HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.  
 
 
4.  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA 

REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN 
PLENARIA. 

 
 

5.  ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE 
ACUERDO N°098 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 
2013, POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA 
POLITICA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, DENOMINADA POLITICA 
PUBLICA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
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ESTABLECIDA MEDIANTE ACUERDO N°022 DEL 
18 DE NOVIEMBRE DE 2008.  

  
 

6.  LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
 

7.  PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
 
Bucaramanga, domingo 15 de diciembre de 
2013  
Hora: 06:00 P.M. 
 
 
Presidenta. 
H.C. SANDRA LUCÍA PACHÓN MONCADA 
 
 
Primer Vicepresidente. 
H.C. JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
 
 
Segundo Vicepresidente. 
H.C. DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ 
 
 
Secretaria General. 
NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
La Secretaria procede a dar lectura al 
Segundo punto del orden del día. 
 
 

2.  CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN 
DEL DÍA. 

 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY 
GAMBOA MEZA: perdón, pido votación nominal 
para el orden del día Presidenta. 
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La Presidencia le solicita La Secretaría 
General hacer votación nominal para la 
aprobación del orden del día. 
 
 
La Secretaría General procede a realizar la 
votación nominal para la aprobación del 
orden del día. 
 
 
Carmen Lucía Agredo Acevedo 
Jhan Carlos Alvernia Vergel positivo 
Martha Antolínez García negativo 
Christian Alberto Argüello Gómez positivo 
Diego Fran Ariza Pérez negativo 
Jaime Andrés Beltrán Martínez negativo 
Cleomedes Bello Villabona positivo 
Dionicio Carrero Correa negativo 
John Jairo Claro Arévalo positivo 
Henry Gamboa Meza  negativo 
Nancy Elvira Lora  negativo 
Carlos Arturo moreno Hernández positivo 
Sonia Smith Navas Vargas  
Christian Niño Ruiz positivo 
Uriel Ortiz Ruiz 
Raúl Oviedo Torra  positivo 
Sandra Lucía Pachón Moncada positivo 
Wilson Ramírez González 
Edgar Suárez Gutiérrez 
 
 
La Secretaría General procede a informar 
los resultados de la votación nominal 
siendo de la siguiente manera: 
 
10 votos positivos 
07 votos negativos 
 
 
La Presidencia informa que ha aprobado el 
orden del día se continúa con la lectura 
del siguiente punto del orden del día. 
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La Secretaría General continúa con la 
lectura del orden del día. 
 
 

3.  HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
 
 
Entonación de las estrofas del himno de 
Bucaramanga. 
 
 
La Secretaría General continúa con la 
lectura del orden del día.  

 
 
4.  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA 

REVISIÓN DEL ACTA DE LA PRESENTE SESIÓN 
PLENARIA. 

 
 
La Presidencia designa al Honorable 
Concejal Raúl Oviedo Torra para que revise 
la presente acta. 
 
 
La Secretaría General procede a continuar 
con la lectura del orden del día. 
 
 

5.  ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE 
ACUERDO N°098 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 
2013, POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA 
POLITICA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, DENOMINADA POLITICA 
PUBLICA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
ESTABLECIDA MEDIANTE ACUERDO N°022 DEL 
18 DE NOVIEMBRE DE 2008 

 
 
La Presidencia extiende un caluroso saludo 
a la mesa directiva, a los Honorables 
Concejales y Concejalas de Bucaramanga y 
demás personas presentes en el recinto. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL 
DIONICIO CARRERO CORREA: Saludo. Yo creo 
que cuando uno hace un tipo de votación 
como el que hicimos merece una explicación 
y yo quiero dar la explicación de la razón 
de mi voto. La razón de mi voto que no 
alcancé mi doctora otra vez a verme para 
tomar la palabra y decir por qué aspecto, 
resulta que en el orden del día del viernes 
tal vez que se subió a la página estaba 
incluido el Proyecto de Acuerdo 094 y si 
bien es cierto que se puede cambiar los 
proyectos totalmente de acuerdo, eso está 
dentro del reglamento y está dentro de su 
potestad pero el problema, la dificultad 
que he visto y veo con el Proyecto de 
Acuerdo 094 es la necesidad según lo 
expresado en la Comisión del doctor Rafael 
Horacio Núñez Latorre que es de su urgencia 
el Proyecto 094 porque los términos o los 
plazos se está cumpliendo entonces esa era 
la razón de nuestro voto del Partido 
Liberal y obviamente el doctor Diego Fran 
Ariza entonces para dar ese tipo de 
explicación. Esto es un acto democrático, 
está bien y le agradezco Señora Presidenta 
es que me haya dado el uso de la palabra 
para argumentar cual ha sido la razón. 
Muchas gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Saludo. Señora 
Presidenta yo veo que el Proyecto de 
Acuerdo que viene en el día de hoy está 
dentro del decreto que nos cita el Señor 
Alcalde para las sesiones extraordinarias. 
No veo ninguna problemática que se presente 
con el orden del día a sabiendas que el 
Señor Alcalde bajo un secreto sobre los 
proyectos de Acuerdo y en ninguno trae 
mensaje de urgencia. Yo no veo ningún 
proyecto de Acuerdo que diga al señor 
alcalde es que este proyecto tiene que 



 FOLIO 7  

 

aprobarse el jueves, el domingo o el lunes. 
Todos los proyectos que el señor alcalde 
bajó tienen la misma importancia. Si el 
doctor Rafael Horacio dejó para última hora 
traer el Proyecto de Acuerdo de la 
vigilancia yo creo que es falta de 
planeación de la dirección de tránsito de 
la ciudad de Bucaramanga. Si usted sabía 
doctor Rafael Horacio que hoy se vencía o 
que mañana se le vence usted el proyecto 
divinamente lo hubiese podido traer en 
ordinarias cuando estábamos y que se 
terminaron hace cuanto. Haber previsto que 
se le va a vencer este contrato de 
vigilancia y no traerlo a última hora y 
decir que por eso estamos nosotros 
incurriendo en algo diferente. Los 
proyectos que trae señor alcalde todos son 
de la misma importancia y ninguno 
preferencia para nada en absoluto, sino el 
compromiso de nosotros los concejales es 
aprobarlo, de tal manera que no es culpa de 
nosotros doctor Rafael Horacio porque usted 
tuvo todo el tiempo de las sesiones 
ordinarias o que nos lo hubiese presentado 
con anterioridad para aprobar este proyecto 
de Acuerdo. De tal manera que este Proyecto 
que viene en el día de hoy señora 
presidenta es que esta dentro del decreto 
para el cual fuimos citados por el señor 
Alcalde y yo no veo que se vaya a presentar 
alguna diferencia en ese tema. Gracias 
señora presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJALA 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO: saludo. Señora 
Presidenta es para respetar la decisión 
suya del cambio del orden del día como lo 
ha manifestado el Concejal Dionicio Carrero 
que si bien es potestad suya y se publicó 
en Internet, en página y nos lo notificaron 
previamente como en muchas ocasiones se ha 
hecho, previamente se cambia el orden del 
día, inclusive sobre la marcha también se 
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cambia unos minutos antes del orden del día 
y no hay ningún inconveniente. Este 
Proyecto de Acuerdo fue radicado en 
ordinarias, estas vigencias futuras fueron 
radicadas en ordinarias y tengo entendido 
que no fue estudiado en comisión entonces 
si había tanta urgencia porque no lo 
sacaron en Comisión la Comisión de hacienda 
este Proyecto y otros proyectos tan 
importante como es las vigencias futuras 
del tema de alimentación escolar, entonces 
por qué ahora sí vienen con tanta urgencia 
en dos o tres días a que lo saquemos. Yo 
creo que es mejor y no tiene presentación 
un domingo estudiar un tema tan importante 
y tan trascendente como es unas vigencias 
futuras que requiere que esté la jurídica, 
la Secretaría de hacienda y estén todo el 
equipo económico de la Administración 
Municipal. Eso era lo que quería decir 
Señora Presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL 
DIONICIO CARRERO CORREA: Señora Presidenta 
la verdad que cuando yo empecé a intervenir 
doctor Cleomedes no pierda la dulzura de su 
rostro. Siempre lo dije y lo ratificó la 
doctora Carmen Lucía, es respetable su 
decisión, está dentro del reglamento, está 
de Acuerdo a la ley, en ningún momento no 
he dicho que no o la Bancada del Partido 
Liberal y quienes votamos negativo no hemos 
dicho que no. Es que no alcanzamos a decir 
cuál era la explicación que queríamos 
porque la intención nuestra era decirle por 
qué razón queríamos que se incluyera esto 
pero no hay ningún problema, está dentro de 
lo legal, está dentro del orden jurídico 
usted así lo manifiesta y lo manifiesta la 
doctora Carmen Lucía que lo hace con la 
decencia que siempre la ha acompañado 
doctora Carmen Lucía, entonces es que 
teníamos que darle la explicación porque a 
mi me parece que si uno vota de una manera 
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u otra yo creo que los compañeros merecen 
saber por qué uno está votando negativo o 
positivo. Yo creo que es lo más mínimo que 
puede existir dentro del respeto de la 
misma Corporación. Muchas gracias Señora 
Presidenta. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY 
GAMBOA MEZA: Saludo. Igualmente para 
referirme al mismo tema. La verdad no 
estamos discutiendo el Proyecto de tránsito 
o el que hoy se está proponiendo. Es las 
razones por las cuales se cambió el orden 
del día a última hora, dos veces fue 
comunicado en página web el orden del día 
más una nota que sacó el boletín del 
Concejo ratificando que hoy se estudiaba 
ese Proyecto de Acuerdo. No entiendo qué 
ahí es en donde está la duda, por qué se 
cambió del orden del día. No hay nada 
complicado en esto de vigencias futuras,  
ley 819 artículo 12 que eso no tiene 
ciencias si cumple los requisitos se puede 
hacer hasta las 12 de la noche tenemos 
tiempo para estudiar este Proyecto Acuerdo 
de vigencias futuras si queremos hacerlo, o 
si no queremos. Lo que estamos aquí de 
alguna manera dejando salvedad es que 
mañana se presenta un daño jurídico a la 
entidad de la dirección de tránsito y 
nosotros no somos responsables de ese año 
jurídico que se nos pueda presentar a la 
institución por darle un simple trámite a 
un Proyecto de Acuerdo. Muy amable 
Presidenta. 
 
 
La Presidencia informa que en ningún 
momento el Señor Alcalde se ha comunicado 
con la Corporación para manifestar la 
urgencia del estudio del Proyecto de 
Acuerdo en cuestión. Adicionalmente informa 
que hay algunas solicitudes del Proyecto 
Acuerdo de la dirección de tránsito que 
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necesitan ser estudiadas y por tal motivo 
se tomó la decisión de hacer el cambio 
pertinente. Teniendo en cuenta que mañana 
es lunes se puede revisar con la jurídica, 
la doctora Tatiana Tavera para estudiar 
dicho Proyecto de Acuerdo. Seguidamente La 
Presidencia informa que en ningún momento 
se busca dejar de lado un Proyecto de 
Acuerdo por ser o no ser importante sino 
que lo que se busca es que cuando se esté 
estudiando el Proyecto de Acuerdo sea 
aprobado satisfactoriamente y no aplazarlo 
por falta de estudio. Seguidamente informa 
la Presidencia que se dará inicio al 
estudio del Proyecto de Acuerdo N°098 del 4 
de diciembre de 2013, por medio del cual se 
autoriza la Política Publica del Municipio 
de Bucaramanga, denominada Política Publica 
de Infancia y Adolescencia establecida 
mediante Acuerdo N°022 del 18 de noviembre 
de 2008 que cuenta con la presencia de la 
doctora Carolina Rojas Secretaría de 
educación, la doctora Yolanda para sonar 
Secretaría de desarrollo social, doctora 
Tatiana Tavera jurídica del Municipio y 
doctor Rafael Horacio Núñez. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al Proyecto de Acuerdo que motivó la 
presente sesión. 
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La Secretaría General informa que ha sido 
leída la constancia, ponencia e informe de 
aprobación en primer debate. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS 
ARTURO MORENO HERNÁNDEZ: Saludo. Me 
correspondió por designación de la 
Presidenta del Concejo la ponencia del 
Proyecto la actualización de la política 
pública de infancia y adolescencia en el 
Municipio de Bucaramanga. Teniendo en 
cuenta que este Proyecto de Acuerdo es el 
02 de 2008 donde se vinculaba el Municipio 
de Bucaramanga al manejo de la política 
pública pero que en el Proyecto del Alcalde 
de Bucaramanga Luis Francisco Bohórquez de 
Bucaramanga capital sostenible está 
incluido dentro del plan de desarrollo el 
manejo de esta política pública, entonces 
es muy gratificante que hoy en este Consejo 
se le de aprobación final a este Proyecto 
Acuerdo donde vamos a favorecer a más niños 
y niñas y adolescentes y donde vamos a 
tener más recursos y mas vinculación de 
algunas empresas y el manejo que se le ha 
dado a través del Instituto colombiano de 
bienestar familiar donde hay una 
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vinculación y un trabajo que se tiene que 
seguir engranando, que tenemos que seguir 
defendiendo para que Bucaramanga tenga un 
mejor bienestar para la juventud y tenga 
mejores posibilidades de estos niños y 
niñas tener en esas instituciones la 
Secretaría de educación y la Secretaría de 
desarrollo social y las demás que se 
vinculen a este programa, la mejor 
participación y el mejor desarrollo para el 
Municipio. Muchas gracias Señora 
Presidenta. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación de la ponencia siendo aprobada. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
a la exposición de motivos. 
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La Secretaría General informa que ha sido 
leída la exposición de motivos aprobada 
original del Proyecto de Acuerdo en 
Comisión. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación de la exposición de motivos 
siendo aprobada. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al articulado. 
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo primero aprobado original 
del Proyecto de Acuerdo en Comisión. 
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La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo primero siendo 
aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al artículo segundo. 
 
 

 

 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo segundo pero la Comisión 
realizó una modificación quedando de la 
siguiente manera: 
 
“incluir la palabra Bucaramanga en el 
numeral sexto” 
 

 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leída la modificación realizada en 
Comisión. 
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La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo segundo modificado 
en Comisión siendo aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al artículo tercero. 
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo tercero aprobado por la 
Comisión original del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo tercero siendo 
aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al artículo cuarto. 
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo cuarto y adicionalmente 
informa que la Comisión lo modificó 
quedando de la siguiente manera: 



 FOLIO 24  

 

 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo cuarto modificado en 
Comisión. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo cuarto modificado 
en Comisión siendo aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al artículo quinto. 
 
 

 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo quinto aprobado original 
del Proyecto de Acuerdo en Comisión.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JOHN 
JAIRO CLARO ARÉVALO: Saludo. Observando 
aquí en el plan nacional para la niñez y la 
adolescencia 2009-2019 tengo una acotación 
frente a la relación que hicieron de estos 
numerales en el artículo quinto que de 
alguna manera están cambiando la intención 
de los ejes de la política pública, el cual 
es objeto de este Proyecto de Acuerdo por 
ejemplo, cuando se habla de todo el numeral 
siete del artículo quinto dice todos 
afectivamente estables y resulta que en el 
plan nacional para la niñez y la 
adolescencia planeación dice así: todos 
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capaces de manejar sus afectos y emociones. 
Es muy distinto todos afectivamente 
estables a que todos sean capaces de 
manejar sus afectos y emociones. Igualmente 
pasa con el numeral ocho, el numeral 10, el 
numeral 11, el 12 y el 13. Tengo una 
proposición que se ajusta exactamente 
taxativamente, literalmente con el plan 
nacional para la niñez y la adolescencia y 
tiene la anuencia de la doctora Tarazona y 
de la doctora Tavera; entonces hay una 
proposición en ese sentido de modificar los 
numerales 7, 8, 10, 11, 12 y 13 del 
artículo quinto para que se ajuste 
literalmente a los ejes de la política 
pública del plan nacional para la niñez y 
la adolescencia. 
 
 
La Presidencia le solicita La Secretaría 
General leer la proposición y como quedaría 
definitivamente el artículo quinto del 
presente Proyecto de Acuerdo. 
 
 
La Secretaría General informa que hay una 
proposición modificatoria presentada por el 
Honorable Concejal John Jairo Claro Arévalo 
del partido ASI y procede a darle lectura. 
 
 

 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leída la proposición modificatoria del 
artículo quinto presentada por el partido 
ASI, AICO, cambio radical, Partido de la U, 
AFROVIDES y Conservador. 
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La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo quinto modificado 
siendo aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al artículo sexto. 
 
 

 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo sexto aprobado original 
del Proyecto de Acuerdo en Comisión. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo sexto siendo 
aprobado. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME 
ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Saludo. Gracias 
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Presidenta para pedirle permiso para 
retirarme por motivo de fuerza mayor. 
 
 
La Presidencia le concede el permiso al 
Honorable Concejal Jaime Andrés Beltrán 
Martínez para que pueda retirarse. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo sexto siendo 
aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al artículo séptimo. 
 
 

 

 
 
 
La Secretaría General procede a informar 
que ha sido leído el artículo séptimo 
aprobado original en Comisión. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo séptimo siendo 
aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al artículo octavo. 
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La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo octavo aprobado original 
del Proyecto de Acuerdo en Comisión. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo octavo siendo 
aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al artículo noveno. 
 
 

 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo noveno aprobado original 
del Proyecto de Acuerdo en Comisión. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo noveno siendo 
aprobado. 
 
 
La Secretaría General continuar con la 
lectura del artículo 10º. 
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La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo 10º original del Proyecto 
de Acuerdo. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo 10º siendo 
aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al artículo 11º. 
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo 11º aprobado en Comisión 
original del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo 11º siendo 
aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al artículo 12º. 
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La Secretaría General informa que ha sido 
leído el artículo 12º aprobado original del 
Proyecto de Acuerdo en Comisión. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del artículo 12º siendo 
aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
a los considerandos. 
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La Secretaría General informa que han sido 
leídos los considerandos del Proyecto 
Acuerdo aprobados originales en Comisión. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación de los considerandos siendo 
aprobados. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al preámbulo del Proyecto de Acuerdo. 
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el preámbulo del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del preámbulo siendo aprobado. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
La Presidencia procede a poner en 
consideración la desaprobación de los 
considerandos aprobados anteriormente 
teniendo en cuenta que hay una 
modificación. 



 FOLIO 32  

 

 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
aprobada la desaprobación de los 
considerandos. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
a la modificación hecha a los 
considerandos. 
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el numeral adicional de los 
considerandos realizado en plenaria. 
 
 
La Presidencia pone en consideración las 
modificaciones hechas para los 
considerandos siendo aprobados. 
 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al preámbulo modificado. 
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el preámbulo modificado en plenaria. 
 
 
La Presidencia procede a poner en 
consideración la aprobación del preámbulo 
modificado siendo aprobado. 



 FOLIO 33  

 

 
 
La Secretaría General procede a dar lectura 
al título del presente Proyecto de Acuerdo. 
 
 

 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leído el título del Proyecto de Acuerdo. 
 
 
La Presidencia pone en consideración la 
aprobación del título siendo aprobado. 
 
 
La Presidencia les pregunta a los 
Honorables Concejales si quieren que el 
presente Proyecto de Acuerdo pase a sanción 
del Señor Alcalde. 
 
 
La Secretaría General informa que así lo 
quieren los Honorables Concejales. 
 
 
La Presidencia le solicita a la Secretaría 
general hacer los trámites pertinentes para 
dicha sanción. 
 
 
La Secretaría General procede a continuar 
con la lectura del orden del día. 
 
 

6.  LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
 



 FOLIO 34  

 

La Secretaría General informa que hay una 
comunicación y procede a darle lectura. 
 
 



 FOLIO 35  

 

 
 
 
 
La Secretaría General informa que ha sido 
leída la comunicación. 
 
 

7.  PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
 
La Secretaría General informa que no hay 
proposiciones, por lo tanto el orden del 
día se ha agotado. 
 
 
La Presidencia procede a levantar la sesión 
y cita para el siguiente día a las cinco 
P.M. para estudiar el Proyecto Acuerdo 
relacionado con las vigencias futuras de la 
Dirección de Tránsito de Bucaramanga y les 
desea buena noche a todos. 
 
 
 
 
 
 
 



 FOLIO 36  

 

Las anteriores intervenciones se encuentran 
grabadas en archivo de voz computarizado a 
la fecha. 
 
Para constancia se firma para su aprobación 
en plenaria. 
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